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La Comparsa de Puente Genil presentará tipo y producción 
el 25 de enero 
 

Domingo, 18 Enero 2015 13:01 •  redaccion 
 
La comparsa de Puente Genil subirá al escenario del Teatro Circo, el 
próximo sábado 25 de enero, donde presentarán su nuevo tipo con la 
producción “El Señor de las Sombras”. Con cuyo repertorio concurrirán a 
otros concursos de Andalucía. 
 

Cabe recordar que el año pasado, esta comparsa, llamada entonces: "de guante blanco", obtuvo gran éxito 
entre el público de la localidad y fuera de ella, pues participaron entre otros, en el concurso de carnaval 
organizado en Cabra. El precio de la entrada es de 4 euros, ya están a la venta, para ello podrán reservarlas 
en el teléfono 610 310 441. Está previsto que la actuación de comienzo a las 18:00 de la tarde 
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Renovación o expedición del DNI los días 29 y 30 en 
Puente Genil 
 

Domingo, 18 Enero 2015 10:46 •  redacción 
 
Los días 29 y 30 de enero se desplazará a Puente Genil el Equipo Móvil 
de la Policía Nacional para la expedición o renovación del Documento 
Nacional de Identidad. A partir de las ocho de la mañana del jueves 29 de 

enero se facilitarán los números en la Jefatura de la Policía Local para que los solicitantes puedan tramitar sus 
DNI, documentos que serán entregados los días 6 y 9 de febrero. 
 
Documentación necesaria para la expedición del DNI y el importe de las tasas correspondientes: 
Primera inscripción 1 fotografía. Partida literal de nacimiento (Expresa para DNI. Las partidas tienen validez de 
6 meses). Certificado de empadronamiento. Acudir con el padre/madre/tutor provistos de DNI en vigor o con 
familiar autorizado para el caso y fotocopia del DNI del padre/madre o tutor. Importe: 10,50 euros 
  
Renovación por caducidad, pérdida o robo DNI 1 fotografía. Importe: 10,50 euros 
  
Si existiera modificación de datos de filiación los interesados deberán aportar una Partida de Nacimiento Literal 
y en caso de cambio de domicilio, Certificado de Empadronamiento. En ambas circunstancias, si el DNI está 
en vigor, el importe será gratuito. 
 
 


